
Tercer curso

Lengua Española (Semántica).
Filosofía.
Literatura Española (Moderna y Contemporánea).
Lengua Clásica III (Griego, Latín, Arabe), o 
Moderna III (Francés, Inglés, Italiano).
Crítica Literaria III (Crítica Computacional. Teoría de la In

formación).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de junio de 1975.—El Director general, Felipe 

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

16233 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se modifica el 
Plan de estudios del primer ciclo de la División 
de Física de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valladolid.

Vista la propuesta elevada por el Decanato de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Valladolid en solicitud de 
modificación del Plan de estudios del primer ciclo de la Di
visión de Física de la citada Facultad, aprobado por Resolu
ción de 9 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del 27),
 Esta Dirección General ha resuelto modificar el referido plan 

de estudios que quedará en la forma que a continuación se 
indica:

Horas semanales

Teóricas Prácticas

Primer curso

Análisis Matemático I .................................. ....... 6 —

Física General ................................................ 5 3
Química General .......................................... 4 2
Algebra Lineal y Geometría ...................... 5 —

Segundo curso

Análisis Matemático II ................................ 5 —
Métodos Matemáticos de la Física I 5 —
Mecánica y Ondas 5 3
Termología 5 3

Tercer curso

Métodos Matemáticos de la Física II ....... 5 —
Electricidad y Magnetismo ........................ 5
Física Cuántica ............................................. —
Optica ............................................................... 5 3

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de junio de 1975.—El Director general, Felipe Lu

cena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

16234 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se modifica el 
Plan de estudios del primer ciclo de la División 
de Filología de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Zaragoza.

Vista la propuesta elevada por la Junta de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza en solicitud 
de modificación del Plan de estudios del primer ciclo de la 
División de Filología, aprobado por Resolución de 13 de no
viembre («Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciembre),

Esta Dirección General ha resuelto modificar el citado Plan 
de estudios en la forma que a continuación se indica:

Las disciplinas de «Lengua Moderna (Francés o Inglés)», que 
figuran en los tres cursos de este primer ciclo, pasarán a de
nominarse «Lengua Clásica o Moderna (Griego. Arabe, Inglés. 
Francés, Italiano o Alemán)», en relación cón la futura licen
ciatura.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de junio de 1975.—El Director general, Felipe 

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

16235 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se determina 
la fecha de implantación de los estudios de las 
Secciones de Biológicas y Matemáticas de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Murcia.

Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la Univer
sidad de Murcia, y a virtud de lo dispuesto en el apartado 2.° 
de la Orden de 9 de junio de 1975 por la que se crearon las 
Secciones de Biológicas y Matemáticas en la Facultad de Cien
cias de dicha Universidad,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Se implantan en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Murcia el primer ciclo de los estudios de las Secciones 
de Biológicas y Matemáticas.

2. ° La citada Facultad impartirá en el curso académico 
1975-76 las enseñanzas correspondientes al primer curso del 
primer ciclo, y en cursos sucesivos las de segundo y tercero.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de julio de 1975.—El Director general, Felipe Lu

cena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

16236 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se determina 
la fecha de implantación de los estudios de la 
División de Filosofía y Ciencias de la Educación 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Murcia.

Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la Univer
sidad de Murcia, y en virtud de lo dispuesto en el apartado 2.° 
de la Orden de 9 de junio de 1975, por la que se determinó 
que en la Facultad de Filosofía y Letras de la citada Univer
sidad se impartiesen las enseñanzas correspondientes a la Di
visión de Filosofía y Ciencias de la Educación, Sección de- 
Filosofía,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Se implantan en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Murcia el primer ciclo de los estudios de 
la División de Filosofía y Ciencias de la Educación, Sección 
de Filosofía.

2. ° La citada Facultad impartirá en el curso académico 
1975-76 las enseñanzas correspondientes al primer curso del 
primer ciclo, y en cursos sucesivos las de segundo y tercero.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de julio de 1975.—El Director general, Felipe Lu

cena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

16237 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell y 
Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-39.599/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Estación receptora de Granollers.
Final de la misma: E. T. «Caja Provincial».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,367 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio «Eprotenax» N-6/10.
Estación transformadora: Dos de 500 KVA., 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
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Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la insalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—2.986-4.

16238 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en conereto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.» con domicilio en Barcelona,' Diputación, 248, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de'utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-39.600/74.
Finalidad:' Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea SBva-Sana- 

torio.
Final de la misma: E. T. «La Cuadrada».
Término municipal a que afecta: Seva.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,177 en tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio «Eprotenax» N-6/10./
Estación transformadora: Uno de 50 KVÁ. de potencia, 5/ 

0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, .4 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Pálau.—2.985-4.

16239 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de '«Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle ^Diputa
ción 248, bajos, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-39.601/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Subestación «Granollers».
Final de la misma: E. T. .«Cuartel».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,155 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio «Eprotenax» N-6/10; 3(1 por 240) mi

límetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 800 KVA. 5/0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en les Decretos. 2617 y 2619/1966, de 20 de octubrer Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la. uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de pa¿so, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Pálau.— 2.5S4-4.

16240 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Diputación,

248, bajos, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-42.022/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución én alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. «Noguera».
Final de la misma: E. T. «Torrent deis Murris».
Término municipal a que afecta: La Garriga.
Tensión deservicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,408 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio «Eprotenax» N-6/10, 3(1 por 70) milíme

tros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 5/0,22 KV,

Esta Delegación Pnovincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas dé Alta Tensión de 28 de' noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición - de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de. la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 4 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—2.983-4.

MINISTERIO DE COMERCIO

16241 ORDEN de 24 de julio de 1975 por la que se mo
difica el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Skis Rossignol de Es
paña, S. A.» por Decreto 2138/1971, de 15 de julio, 
y ampliaciones posteriores, en el sentido de cam
biar la denominación de una mercancía de impor
tación e incluir otra nueva.

Ilmo. Sr.:- La firma «Skis Rossignol de España, S. A.», con
cesionaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria 
por Decreto 2138/1971, de 15 de julio («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de septiembre), ampliado por el 3465/1972, de 10 
de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre), 
y modificado por Ordenes de 13. de noviembre de 1973 («Bo
letín Oficial del Estado» dél 22) y 1 de marzo de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15), para la importación de diversas 
materias primas por exportaciones previas de esquís de plás
tico solicita su modificación, en el sentido de cambiar la 

denominación de una mercancía de importación e incluir otra 
nueva.

Por tratarse de extremos no esenciales de la concesión en 
aplicación del articulo 10 del Decreto 2138/1971, de 15 de julio,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Modificar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Skis Rossignol de España, S. A.», con do
micilio en Polígono Industrial de Santa María de Artés, Man- 
resa (Barcelona), por Decreto 2138/1971, y modificaciones pos
teriores, en el sentido de:

/) Cambiar la denominación de la mercancía de importa
ción primeramente denominada «poliuretano 3 14», posterior
mente «disolución de acetato de etilo, en una resina alcídica», 
motivada por evolución tecnológica, por «barniz incoloro, refe
rencia 41050», estableciéndose como cantidad a reponer la de 
4,4 litros por cien pares de esquís exportados.

2) Incluir como nueva mercancía de importación la «resina 
epoxy, araldit L4 1123RF (P. A. 39.01.K)», pudiéndose importar 
con franquicia arancelaria 53 kilogramos de dicha resina por 
la previa exportación de cien pares de esquís. Dentro de dicha 
cantidad se considerarán mermas, que no devengarán derecho 
arancelario alguno, el 49 por 100.

2. ° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de 
lo modificación que ahora se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan 
efectuado desde el 26 de mayo de 1975 hasta la fecha de la 
presente concesión, si reúnen los requisitos de la Norma 12, 1.a), 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de marzo de 1963 Las importaciones a que 
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo 
de un año a contar dé la aludida fecha de concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación-,


